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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN
Joltop-@

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO No.24

Poooyón, 3l de ogosio de 2A21

En cumplimienlc o los ortículos 110 y 101 del Código Generol del Proceso, en
ormonío con ei Decreto 80ó de 2A20, se procede en formo electrénico hoy,
mories (31) de ogosto de dos mil veintiuno 12A21), siendo los ocho de Io moñono
(B:00 o.m.J, o lo FIJACION EN LISTA e los EXCEPCIONES PREVIAS
propuestos por lo porte demo cierto por el o de un {l) dío

Quedo el escrito o disposicién de los portes por el término tres (3) díos. poro los
en cito.fines contemplodos en numerol lo del ortículo 101 de lo

Fecho inicio: lo de septiembre de 202i
Fecho de finolízoción: 3 de mbre de 2021 { PM)

RADICADO CLASE DE
PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADOS TIPO DE

TRASLADO
190013 1-10001-
2019-00436-00

DECLARACION DE

EXISTENCIA DE

UNION MARITAL DE

HECHO- Y DE

SOCIEDAD

PATRIMONIAL DE

HECHO ENTRE

coivpañERos
PERMANENTES-

DISOLUCION Y

LIQUIDACION DE

ESTA ULTII\¡A POR

CAUSA DE MUERTE

YENNY VANESSA

VELASCO P,ACHECO

THALIANA VARGAS

VALENC¡A (Menor
Representada por
ELIANA JULIETH

VALENCIA

GONZALEZ en

calidad de hija del
presunto compañero
permanente, señor

]UAN FELIPE

VARGAS

REDONDO(QEPD) Y

HEREDEROS

INDETERMINADOS

del precitado
CAUSANTE

Excepciones previas
propuestas

simultáneamente
con la contestac¡ón
de la demanda. Arts.
110 y 101 del CGP


